
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias que correspondieron a este Juzgado por 

REPARTO adiado el 10 de los corrientes, y recepcionada en este ente judicial mediante remisión 

del expediente virtual al correo electrónico del despacho. Quedaron radicadas bajo la partida 

Nro. 76-147-31-03-001-2021-00034-00 del Libro Radicador General y en el ONE DRIVE  del 

despacho. Sírvase proveer. Cartago – Valle del Cauca, Marzo 11 de 2021 

Secretario, 

  
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

Referencia: ACCIÓN POPULAR promovida por 

SEBASTIAN COLORADO contra NO REGISTRA  

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00034-00 

Auto: 323 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 
 
 

I.- OBJETO DEL PRESENTE PROVEÍDO: 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ha 

correspondido por REPARTO a este Estrado Judicial conocer de 

la presente demanda sobre proceso constitucional de “ACCIÓN 

POPULAR” incoada por el señor SEBASTIAN COLORADO, en nombre 

propio; a despacho se encuentra la misma en aras a establecer 

si se dan los presupuestos legales para declarar su admisión. 

 

 

II.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

 

Previa revisión del infolio correspondiente a la demanda, 

observa esta Administradora de Justicia algunas falencias, por 

las cuales habrá de inadmitirse la demanda que se invoca; 

mismas que se detallarán en el transcurrir de este proveído, 



para que la parte activa las subsane en un término perentorio 

de TRES (3) DÍAS siguientes a la notificación que por estado 

digital se efectúe de esta decisión; caso contrario, se 

procederá al rechazo de la misma de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 de la Ley 472 de 1998; teniendo en 

cuenta los yerros que a continuación se expondrán: 

 

a) Observa esta Administradora de Justicia que el gestor del 

resguardo constitucional, no menciona en su escrito de demanda 

que  persona natural o jurídica  o que autoridad pública es 

presuntamente responsable de  la violación de derechos 

colectivos tal como lo ordena el literal  D del Articulo 18 de 

la Ley 472 de 1998,  de contera abandona la exigencia 

contemplada en el artículo 85 del C. G. del P [en aplicación 

de la remisión expresa del artículo 44 de la Ley 472 de 1998] 

consistente en aportar con la demanda la prueba de la 

existencia y representación legal de la entidad crediticia 

demandada. 

 

b) De igual forma encuentra reparo esta operadora judicial 

en el sentido que el actor popular en su libelo reclamatorio 

omite indicar la ciudad a la que pertenece el juzgado civil 

del circuito ante el cual pretende someter a escrutinio su 

demanda. 

 

c) Tampoco precisa el sitio de ocurrencia de vulneración de 

los hechos o el domicilio del demandado, circunstancias 

fácticas que deben ser señaladas de forma tangencial por parte 

del actor popular, a fin de poder establecer la competencia 

para avocar el conocimiento del sub judice- Art. 16 Ley 472 de 

1998. 

 



d) A su vez transgrede la disposición establecida en el 

literal F del mismo artículo 18 de la  Ley 472 de 1998, ya que 

no aporta  para efecto de notificaciones la dirección física o 

digital  de  la persona natural o jurídica  o que autoridad 

pública es presuntamente responsable de  la violación de 

derechos colectivos tal como lo ordena el literal   

 

III.- DECISIÓN: 

 

Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle, en 

uso de sus atribuciones legales: 

 

IV.- RESUELVE: 

 
Primero.- INADMITIR la demanda que para proceso constitucional 

de “ACCIÓN POPULAR”, ha instaurado, en nombre propio, el señor 

SEBASTIAN COLORADO; por lo considerado en la parte proemial de 

éste proveído. 

 
Segundo.- OTORGAR a la parte actora, el término de TRES (3) 

DÍAS para que subsane las falencias anotadas en el cuerpo de 

este proveído, so pena de ser rechazada. (Artículo 20, Ley 472 

de 1.998) 

 
Tercero.- RECONOCER personería suficiente al ciudadano 

SEBASTIAN COLORADO , identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.054.925.973, para que represente en esta causa los 

derechos e intereses colectivos.  

               NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

  LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 



OVC  

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM  NARANJO RAMIREZ  

 

   

   JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO ELECTRONICO 

Cartago-Valle,  12 DE  MARZO DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRONICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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